[bookmark: Texto5]El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Ana Elizalde Urmeneta adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre zonas de Navarra sin redes de alta tensión (11-25/PES-00366), informa lo siguiente:
Entiende este Departamento que, en lo relativo a demanda de electricidad, la nueva Planificación horizonte 2030 debería incluir las siguientes actuaciones:
· Segundo transformador en Subestación Tierra Estella 220 kV. 
Esta actuación permitirá “descargar” la subestación existente Cordovilla 220/66 kV y subestación existente Tafalla 220/66 kV.
· Nuevo cierre 220 kV Tafalla-Sangüesa. 
Esta actuación permitirá mallar la red de 200 kV en la zona.
· Ampliación de la ST La Serna 400 kV. 
Esta actuación permitirá la puesta en marcha de uno o varios proyectos de inversión estratégicos. 
· Ampliación de la ST Orcoyen 220 kV. 
Esta actuación permitirá la puesta en marcha de uno o varios proyectos de inversión estratégicos.
· Ampliación de la ST Olite 220 kV. 
Esta actuación permitirá la puesta en marcha de uno o varios proyectos de inversión estratégicos.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 4 de noviembre de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: D. Mikel Irujo Amezaga

